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Bogotá, D.C, 3 de agosto de 2021 
 
 
Doctor 
JOSE DAYLER LASSO MOSQUERA 
Gerente 
EDAT S.A E.S.P. Oficial 
Gestor Plan Departamental de Agua – PDA 
gerencia@edat.gov.co 
Ibagué –Tolima 
 
 
ASUNTO: VISTO BUENO AL PLAN DE GESTION SOCIAL PDA VIGENCIA 2021 
 
 
Respetado doctor  
 
 

Para el trámite pertinente ante el Fondo de Inversión de Agua – FIA, se informa que el 

instrumento de planeación que comprende el Plan de Gestión Social 2021 y el Cronograma 

de Trabajo del PDA Tolima 2021, fue concertado entre el Gestor, el equipo                      de gestión social 

de la empresa a su cargo y la Subdirección de Desarrollo Empresarial del Viceministerio de 

Agua y Saneamiento Básico; y que estos documentos se encuentran dentro de los 

lineamientos establecidos por el Viceministerio, y responden a las necesidades actuales del 

departamento, así como a los proyectos en ejecución de acuerdo con lo indicado por su 

equipo de trabajo. 

 
Cabe señalar que en la implementación del Plan de Gestión Social 2021, respecto a la 

ejecución de las actividades y sus respectivos costos establecidos en el cronograma de 

trabajo del PDA Tolima para el 2021, la empresa a su cargo en su calidad de Gestor es 

autónoma de realizar el proceso de contratación que a bien tenga, ya que es quien ejecutará 

las respectivas actividades contenidas en las líneas de trabajo, cuyo presupuesto fue 

elaborado por su equipo de trabajo y presentado de la siguiente manera: 

 

 

Línea de Comunicación $90.800.000 

Línea de Participación Ciudadana $67.200.000 

Línea de Capacitación $242.000.000 

Total Recursos Solicitados para el PGS 2021 $400.000.000 

 
En concordancia, se estableció un presupuesto total de $ 400.000.000 con cargo a la fuente 

del sistema general de participaciones del departamento de acuerdo con lo informado por 

ustedes. 

 
 

Agradecemos socializar este documento con todos los miembros del Comité Directivo del PDA 
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y remitir copia del acta de asignación de recursos para la ejecución del PGS una vez       se realice 

el comité definido para ello. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

LUIS HERNÁN GONZÁLEZ BORRERO 
Subdirector de Desarrollo Empresarial 
 
Elaboro: María Carolina Castañeda, Profesional Especializada de la Subdirección 
de Desarrollo Empresarial. 
Fecha: 03/08/2021 
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